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JI IQ$ ma~$trO$ 
Cuando se dicta una disposición contraria á. dere~ 

chos adquiridos, contraria á la ley y contraria á. la 
costumbre, tal disposición resulta á todas luces injus
ta y arbitraria: eso precisamente ocurre con la cues
tiÓn de la casa-habitaciÓn de los Maestros cónyuges. 

Según la Real orden de 22 de Junio de 1910, los 
Maestros consortes s'ó10 tienen derecho á. una sola 
casa·habitación; pues á pesar de que tenía carácter 
particular, háse tomado por muchos Ayuntamientos, 
entre ellos el de Madrid, en un sentido general, y 
esto va en contra de! arto 191 de la ley de Instruc
ción pública de lS57, por cuanto terminantemente 
especifica que Jos Maestros y Maestras disfrutarán 
4:habitaci6n decente y capaz para sí y su familia:-, 
no siendo argumento el qne los Maestros consortes 
sólo precisan una casa, pues que sentada esta afir
mación, Jos Maestros célibes no podrían acogerse á 
los beneficios del citado arto 191, y por lo tanto, no 
debieran disfrutar ni casa ni gratificación por eila, 
y,sobre todo,constituirían una excepción no prevista 
pOr el legislador al ser despojados de ese emolumento. 
Además hay casos de ¡"·Iaestras casadas con funcio
narios ajenos al Mag(sterio que tienen casa, y sin 
embargo no se ven preteridas en sus derechos, sino 
en el caso exclusivo de hallarse casadas con Maes
tros, lo cual es notorialmente ilegal. 

Conforme con lo dicho, el arto 29 de! Real decreto 
de 26 de Octubre de 1901 establece que los Maes
tros de las Escuelas públicas disfrutarán Jos sueldos 
y emolumentos legales, es decir, que la paJab.ra emo~ 
Jumento va siempre adjunta al sueldo, y en el ins
tante en que apareció semejante disposi6n de Junío 
de Tglo, se realiz6 un acto de contraposición y pug
na con el verdadero espíritu de la ley. 

y por si fuera poco, la Real orden de 29 de Octu
bre de lS94 deroga la Orden d.:: la Dirección gene~ 
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ral de 1Sio, que disponía que una Maestra y un 
Maestro casados que sirvieran en una mis IDa locali~ 
dad dísfrutarán una soja casa, siendo dictada esta 
Real orden COmO resolución del expediente promo~ 
... ·ido por varios Maestros de las Escuelas públicas 
de Madrid, y aun cuando el Ayuntamiento recurrió 
al Tribunal de Jo Contencioso, perjió el pleito. 

Por otra parte, la Real orden de 22 de Junio DO 

puede quitar derechos concedidos por la ley, }' ésta 
no tiene efecto retroactivo, á no ser con mejoras 
manifiestas. 

Los ~I'Iaestros cónyuges actuales acogidos á Jos 
beneficios de disposiciones legales y á costumbres 
arraigadas, no pueden ser preteridos en sus justoS 
derechos, por lo que la Real orden supradicha es 
vejatoria, inhumana, 'oprobíosa, por cuanto es aten
toria á derechos reconocidos por la ley. 

Realmente la exención del emolumento de la casa 
así como privar del derecho á substitución á los 
Maestros consortes, esto último legado infausto del 
Sr. Rodríguez San Pedro, que. tan ingrata memoria 
dejó en Instrucción pública, cuyo ~I'finisterio, en vez 
de ser el primero y rr.ás fácil escalón de los polítícos 
de altura, debiera ser uno de los últimos, ya que 
según sea el timonel que 10 rija así será el rumbo de 
todo e! pueblo, constituyen una efectiva perjudicial 
excepci6n que no sabemos á qué achacar, ni cole~ 
gimos los fundamentos racionales que pueden ale~ 
garse para mantener inc6lumes tan atrabiliarias y 
.bárbaras disposiciones, ni alcanzamos á comp'rendcr 
la causa primordial que sustentar puede la Nacional 
para no intentar echar abajo cosas tan injustas y 
desiguales, poniendo en su lugar 10 recto, lo justo, lo 
racional, Jo equitativo y lo legal, que si el individuo 
debe supeditarse al criterio social, también puede 
elevar su voz en demanda de apoyo y de justicia 
cuando la sociedad relega al 01 vido asuntos de 
importancia meridiana. 

No debe haber ex.clusi\,·jsmos e:n los que integran 
una colectividad cuando todos se acogen á iguales 
leyes, con idénticas obligaciones, coo los mismos 
méritos, desempenando el cargo por oposicí6n, 
mL.:cho más en una misma capital donde, COmo en 
!vIadrid, es costumbre antigua, en Jo atañ.::dero á que 
los Maestros consortes no deben, en buena 16gica, 
ser ex.poliados de justísimos derechos, sino que 
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debiera concedérse!cs la Sllb,tÍ!uúim- 4- ambos por 
igual y el disfrute de dos casas, ya material, ya 
metáli:amente. ..-

Sabemos de compañeros que han elevado instan
cias hace algún tiempo _súlidtando na se me:lOspre. 
cíe lo glle tienen consquistado lfcitamen~e, y ,con el 
loable fin de hacer hincapié y apoyar, s¡ preciso 
fuera, causa tan justa~ "damos á la impregta estas 
ccartiJ1as, persuadidos de q\je tend rán fa vorable aco
gimiento, siquiera sea por el aítruí5mo y la e"cuaní· 
midacL.rle que van impugnadas. 

No comprendemos por qué causa, entre los últimos 
acuerdos tomados pOr la Asociaci6n N.tcional, no 
figure la cuesti6n gUI! tratamos. Vemos, no obstante, 
que la petición décima señala que les Maestros cón
yuges se jubilarán como si no constituyeran' matri
monio. j,!uy bien; ¿pero por qué raz6n,.a1 hablar de! 
dereclw á jllbilaúim de los ? ... !aestros consortes, no 
indica idént¡co de7¿c!w á substituciol[ y d misJllO den· 
cho á toda suerte dI! emo!ullleútos ügaJu, ó sea á dos 
cnSQ s-lmbltOciollcS; 

Acaso la Asvciación ha omitido esto porque en 
su seno no hay l\Iaestros cónyuges, ¿6 cree, por ven

·tura, que es perf<:ctamente legal una disposición que 
jtJ2ganlOs nosotroS injusta por postergar á compañe
ros de profesión? 

¿Podremos pensar que sea un delito el que se ca
sen dos .:\.Jaestros y que, siendo punible el matrimo_ 
nio entre :Haestros, sean dignos del apropio y de la 
contumelia, llevando sobre sí el estigma de una ex
poliación de perfectüimos derechos? 

S9ffiOS los primeros en encomiar la meritoria y 
ardua labor de la Asociación Nacional; nunca hemos 
escatimado nuestro aplauso sincero y entusiástico á 
sus triunfos en pro de la clase; repetidas veces he
mos loado la alteza de miras con que ha procedido 
en sus actos, pese á sus detractores rutinarios y á 
los sempitcr:1Os pregones de separatismo; pero esto 
no obsta para que noblement~ expongamos hoy 
nuestra humilde opinión en un asunto que nos afecta 
directamente, y que 'hagamos un llamamiento á los. 
compañeros que se encuentren en iguales circunstan· 
cias, para recabar que la justicia sea repuesta en el 
lugar que le corre!'iponde., salvando siempre el crite* 
rio de los demás y sin tratar de inquirir los motivos 
que puerj~n existir para eludir la inclusi6n de idénti
cos deberes y derechos á [os MaestrOs c6nyug.es. 

Opinamos que la Nacional subsanará con presteza 
tal omisión, por 10 que, antes de determinarnos á 
'obrar mancomunadamente con otros Maestros, ape
lando á otros medios, deseamos s610 que Jos Maes
tros cónyuges que estén compenetrados de la razón 
que nos asiste en cuanto exponemos, manden su tar
jeta de adhesión á nuestro nombre, con la dirección 
de la calle d-::I Olmo, núm. 10, principal, derecha 
(E~cuela pilblica de niños), para saber si estamos 
totalmente aislados ó si somos eco del comiln sentir 
de los demás. 

y terminamos augurar,do que nuestro esfuerzo 
será coronado por el éxito más lisonjero, pues la 
equidad y la justicia se abren paso á través de 6bices 
y entorpecimientos cuando los olvidados proclaman' 
unidos la reivindicaci6n de legítimos é indiscutibles 
derechos. 

Jos.e HERR.ERO PeRaz_ 

(ll a.est.ro de:l"" Eseuel"", publicas de lf a.d1;'ld.) 
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tDIFICIOS ESCOLf\RES 

La Dirección de primera ensenanza abre un con
curso entre a.rquitectos espanoJes para premiar 
planos-mOdelOS de edífici-;¡s escolares, con los siguien
tes premios: 

Uno de 3.000, pesetas al mejor- proyecto de 
Escuela graduada para seis secciones ó para doce 
(seis de niños y seis de niñas). 

Otro de 2.000 al mejor proyecto de édificio para 
dos Escuelas mixtas con salas independientes para 
dus ó tres secciones de cada sexo. 

Otro de- 1.000 para el mejor proyecto de Escuela 
de párvulos con tres secciones. 

Se fija como única condición limitativa de la 
libertad de concepción y ejecución de los concu
rrentes, la de inspirarse, [lar lo que toca á las con
diciones higiénicas y pdr:gógk:;\S de los edíficios, 
en J;,.s reglas é instru.;ciones del Real decreto de 
28 de Abril de 1905 y Real orden de la misffi!" fecha, 
en la circular de 19 de Noviembre de I908 y la nota 
sobre COnstrucciones escolares publicada por el 
}¡[uu..o Pedagógico Naciollal. 

Asimismo tendrán en Cuenta los concurrentes, 
por lo que se refiere á condiciones económicas, los 
consejos é indicaciones consignados en la regla 
tercera de. la Real orden de 10 de ~1atzO últi¡no y 
en la circular dd 14 del corriente, y en genera!, la 
necesidad de reducir las gastos de construcción, 
sacri(ica ndo tod"> lo supel fluo y ele pura cxteriorio:;l.ad, 
para atender exclusivamente á las cualidades higié
nicas y pedagógicas de! edificio. 

Los proyectos se presentarán antes de 1.
0 de 

O::::tubre próximo en la. Direcci6n general de primera 
enseñanza, con doble copia de planos, memorias y 
estados de medición y cubicación. 

Un Jurado, compuesto de! Director del Museo 
PedagógiL:o, del Jefe del Negociado de Construc
ciones civiles de! i'vIinisterio y dos arquitectos, que 
se designarán oportunamente, y presidido por el 
Director de primera enseñanza, examinará los pro
yectos y designará los merecedores de los premios. 

Los proyectos premiados quedarán en propiedad 
del Ministerio y se publicarán en edici6n oficial con 
las instrucciOnes y advertencias oportunas !=lara su 
mej::lr aprovechamiento en las futuras construcciones 
escolares. 

.---0_-
NORMAL DE MAESTRAS 

En las re'lláHdas celebradas en esta _Normal durante 
los días 23 al 28 del pasado; (ueron aprobadas para 
lv/nestras de .1:' t1Jsriimtza. las siguimtts señoritas. 

Elementales. 

n.a Angelina Rodríguez Vázquez, aprobada._ 
D." Dorotea F. González Bolonio, aprobada.-Doña 
María Ausina Bueno, sobresaliente.-D." Adelaida 
María de la 0_ Rodríguez Bolonio, sobresaliente.
D." Segunda ·Gutiérrez García, sobresalíente.-Doña 
Amelía Martín Escalante, sobresaliente.-D." Mar
garita eutanda Salazar, sobresaliente._D.a Clotilde 
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Ducazcal Fernández, sobresaliente.-D," Este. Alon
'so González, aprobada.-D.o. Isabel Gudifio Dumont. 
aprobada.-D." Valentina Redondo Aroea, apro~ 
bada.-D.'" María de los Remedios Torromé Santal6, 
sobresaliente.-D." 3:laría Teresa de Lara y Gil, 
sobresa!iente.-D." :...raría i\icves de Gomera Eche
varrfa, aprobada.-D." AmaJia L6pez Valencia, so
bresaliente.-D." Fernanda G6mez y L6pez Humosa, 
sobresa!iente.-D.'" Eloisa ::\IíJlenet C6rcoles, apro
bada.-D." Josefa Grau Sayol, aprobado.-Doña 
Antonia Grau Sayol, aprobado.-D." lVIaria del Con
suelo Yáñez ViIlarino, aprobado.-D." Gertrudis 
L6pez Nicolás, aprobado._D.3 Concepción Carrasco 
Fernánde:t:, aprobado.--D." María Ortega Rey, aprO
bado._D."" Damíana Gonzá!ez Rodríguez, aprobado. 
D.2 Carmen Cebrián Fern,ández Villegas, sobresa
-liente.-D." Concepci6n Sánchez y Sánchez, apro
bado.-D." Primitiva Santiago García de la Yedra, 
aprobado._D.a. Enriqueta Páramo Roldán, apro
bado. -D.'" María ~Ionter0 Muñoz, aprobado.
D." Ascensi6n Arias Carvajal, aprobado.-D." Eladia 
Adanero Valiente, sobresaliente.-D." llada del 
Carmen GonzálezSalvacruz, aprobado.-D. Teodora 
de Castro García, aprobado.-D." Teresa González 
Merino, aprobado.-D.a :\Iaría Blanca Bejarano L1o~ 
rente, sobresaliente. 

Uf Uf IDLfUU 
Etllas últimas rez:álidas que se cell'bran;l11 en este 

Cmtro el dia I6 del pt1.rado mes, fuero1z aproba
dos para iJlJaestrCls de I.'" ensdia1ú:a deme1ltal. 

D. Aureliano Vivas GOllzález y D. Adolfo Martín 
Diaz, con la nota de sobresaliente; y con la califica
ci6n de aprobado, D. Julio Galiana Mata; D. f!:milio 
Serred y San;;:; D. Ricardo' Díaz Sáez, D. Pablo Ani
ceto Díaz y Hernández; D. Bernabé Sáncbez y Sán· 
chez; D. Doroteo Rey l'vIoraleda; D. Raimundo V. 
Vela y Diaz ~Iaroto; D. Tomás Espinosa y Vallejo; 
D. Alejandro Fetnándei Calder6n; D. Pablo E. Coso 
y Calero; D. Andrés Abelino Sánchez y Sánchez 
Moreno, y D. Agustín G6mez Ahijado. 

Para Maes!ros de J." ellsriia11za SUpl!1--i07. 

D. Francisco Justo Puñal y L6pez, con la califica· 
ci6n de sobresaliente, y con la de aprobado, D. Ju
lián Campos Láínez; D. José Roig Díaz; D. Vicente 
Hernández Ul!; D. Florencio Martínez y Rodríguez; 
D. Arturo Ab6s Villanueva; D. AureJio Naranjo y 
Villegas; D. Antonio Méndez G6mez; D. Tomás 
Martín de Vidales, y D. Andrés Garda Herranz. 

Nuestra más cordial enhorabuena á los nuevos 
companeros y más expres.iva aún á los aventajadísi· 

,mos alumnos oficiales D. Aureliano Vivas, D. Adolfo 
Martín y D. Francisco Justo Puñal, por la honrosa 
calificaci6n obtenida por unanimidad. 

INSTITUTO GENERIIL 'Y TÉCNICO 

RELACIÓN de los Alumnos aprClbados l!1l los r~ieni
dos del GradCl de Bachiller m los exáml!1l1!s de 
71mio d~ I9II. 

D. Alberto González Lorenzo, en el primero y 
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segundo ejercicio, aprobado.-Srta. D." Carmen 
González Lorenzo, en id., id., sobresalíente.-Don 
Z\Iariano Heredero y Alonso, en íd., id., aprobaoo.
D. Julio Sancho y Vázquez, en íd., íd., aprobado.
D. :'Ilarcelo Lorenzo Ortiz y Villalba, en íd., ídem, 
aprobado.-D. Evelio G6mez Serranillos y Lázaro, 
en íd., id., aprobado.-D. Vicente Rodríguez y 
Jiménez, en Id., íd., aprobado.-D. Julrán Fernández 
de Santos y Redondo, en íd., id., aprobado.-Don 
Flaviano Rey de Viñas y Diaz-Marta, en id., ídem. 
aprobado.-D. Juan G6mez de Agüero y Arroyo, 
en íd., íd., aprobado.-D. Antonio Martín de Hijas 
y Muñoz, en [d., íd., aprobado.-D. Juan Cuartero 'j' 
Sánchez Serrano, en íd., íd .• aprobad:) y sobresa
liente.-D. Antonio Fe.rnández Ragel, en íd., ídem, 
aprobado.":'-'D. Andrés ?lIadn y Martín, en íd., ídem, 
sobresalien'te. -D. Mariano Gálvez Cerrailo, en 
íd., ídem, aprobado y sobresaliente.-D. )o:::é Luis 
de la Presa Vázquez. en id., íd., sobresaliente . ....;. 
D. Joaquín G6mez de Llerena y Pou, en íd., ídem, 
aprobado.- D. Agustín Manuel L6pez y L6pez, en 
íd., íd., aprobado.-D. Arturo de las Heras y Sanz, 
en íd., íd., aprobado. 

A todos nuestra más cariñosa enhorabuena. 
. 5.23 

SECCIÓN OFICIAL 
INSPECCIÓN MÉDICA 

La parte dispositiva del decreto de 16 de Junio 
que~ establece en todas las Escuelas dependientes 
del11inisterio la Inspecci6n médica para los alumnos 
y !os locales; dice así: 

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Instrucci6n pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Se crea, con carácter general, en 

todas las Escuelas de primera enseñanza dependienM 
tes dd Ministerio de Instrucci6n pública y Bellas 
Artes, la Inspecci6n médica referida á los locales y 
á los alumnos. 

Este servicio dependerá de un modo inmediato 
de la Direc~i6n general de primera enseñanza. 

Art. z." Sedn base para la Inspecci6n, los Vo
cales Médicos de las Juntas locales de primera ense
ñanza, tengan 6 no el carácter de Subdelegados de 
Medicina, los cuales procurarán recabar la localidad 
para el efecto de que la Inspecci6n sea intensa y 
constante y abrace el mayor n1Ímero de especiali
dades posibles. Para los referidos Vocales Médicos 
este servicio será obligatorio. 

Art. 3.'" Hasta tanto que se consigne en los pre':' 
supuestos un crédito especial para este servicio, los 
Ayuntamientos vendrán oblígados á prestar á los 
Inspectores Médicos de las Escuelas el uso del ma
terial de que dispongan en los Dispensarios y Casas 
de- Socprro sostenidos por. fondos municipales, 6 el 
que puedan adquirir para servicios de esta índole: 

Art. 4." En las vil!as y ciudades en que la ex:. 
tensi6n del radio municipal y. el ntimero de Escuelas 
existentes así lo aconsejen, se formarán distritos de 
Inspecci6n médíca, distribuyendo entre ellos el per:' 
sona! que responda al llamamiento del Vocal mé~ 
dico de la Junta, de modo qu'e el servicio qued~ 
atendido convenienteml!nte. 



4 LA. BANDERA. PROFESIONA.L 

Los referidos funcionados elevarán á la Direcci6n 
general de primera enseñanza, para su aprobaci6n,' ii 
el plan, que, de conformidad con lo dispuesto en el ! 
párrafo anterior, crean preferible en sus respecth..-as 
localidades; y lo harán asi con la diligencia necesaria 
para que, pasadas las vacaciones reglamentarias de! 
verano, pueda funcionar normalmente la Inspecci6n 
médica en todas las Escuelas. 

A.rt. S." La Direccí6n general de primera ense~ 
ñ~nza, dictará en el plazo máximo de un mes, las 
oportunas instrucciones técnicas que fijen el progra* 
ma de la Inspección, los trabajos que para cumplirlo 
deban realizar los Inspectores, las reglas que han de 
presidir á la formación de Jos registros antropológi. 
cos é higiénicos y cuantas medidas se consideren 
necesarias para establecer la debida unidad en este 
servicio. 

Art. 6.° En las localidades donde ya exista la 
Inspección médica escolar á cargo de los Ayunta
mientos 6 de las Juntas de primera enseñanza .. que
dará snbsistente la organización actual, sin más mo
dificaci6n que la de sujetarse á las reglas generales 
que se determinen en cumplimiento riel artículo an
terior. 

En :-... ladrid continuará funcionando la Inspecci6n 
organizada por la Junta local con la colaboraci6n de 
la Liga popular antituberculosa, cuyos elementos 
profesionales entrarán á formar parte del personal 
inspector, dirigido por un Académico de la Real de 
Medicina. á propuesta de la.misma Academia, y ac~ 
tuando como Secretario el Vocal Médico de la Junta. 

Art.7.0 Los servicios que á la Inspección médica 
presten los ~'1édico:;; titulares,.y en general todos los 
que desempeñen algún cargo dependiente del Estado, 
la Provincia 6 el Municipio, se estimará como de 
mérito para su carrera administrativa, mientras no 
puedan ser retribuidos de un modo especi,d, para la 
que serán preferidos en su día los que hayan pres
tado su colaboraci6n gratuíta, de conformidad con 
10 estable.cido en el presente Decreto. 

Dado en Palacio á dieciséis de Junio de mil no
vecientos once.-i1.LFOXSO.- El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, Amalio Gimeno. 

(Gaceta 18 de Junio.) 
__ <oCF""'?",,; 

ASOCIAGIÚN DE CALIGRAFOS 
No porque lo interesen nuestros compañeros, sino 

porque conozcan el estado eeon6mico de la misma, 
publicamos á continuaci6n un estado de los ingresos 
y gastos habidos desde Marzo á la fecha: 

Remitido por D. José Seijo. Profesor del Ins
tituto de Coruña ••.•...•..•..•••.••... 

Idem por D. Telesloro Todja, do:: Figueras .• 
Idem por D. Roroualdo Hemández, de Sa-

lamanea .....•...•...••...••..•..... 
ldem por D. Eugenio Garda Ruiz, de Cádiz. 
Idem por D. Francisco Blanca, de Cabra ..• 
Idem por D. Antonio Parra, de Baeza ..... . 
Idem por D. Isaac Guadán, de Logrc>ño .•.. 
!clero por D. Ludano Rodríguez, de Lérida. 

Pte. el!. 

16 
12 

9 
12 
12 
8 
9 
6 

, 

1 
I 

PliIS. (ls. 

Iclem por D. Antonio Sanchfz, de Valencia ... 40 
Idem por D. Isaac R¡oyo, de Reus ..... , . . 6 
Idern ,por D. Herminio Torres, de Murcia. . . 6 
Idem por D. Luciano Tejada, de Burgos .. ~. 6 
Idem por D. Saturnino Rodriguez, de Toledo. 9 
Idem por D. Justo Castreno, de Cuenca. _ .. _6'---_ 

SUlJla .• ...•.......•. 157 

Satisfecho por dos circulares, sobres, corres-
pondencia ..•....•......•..••........ 

Importe de! peri6dico por los meses de Marzo, 
8'50 

Abril, 11ayo y Junio .................. .-:8,:0_ 

Suma, .............. 88'50 

Importan los ingresos ..•.. , ..... _ .... ". 
Idem los gastos ...... : ••••....... _ ••... 

I57 
88'50 

Diferencia á favnr de la Asociaci6n ....•..• 68'50 

Toledo r," de Julio de I91 l.-El Tesorero, S!1.tur
ni1l() ROdriguez. 

---~_." -- - ---

SECCIóN BIBLlOGRAFICA 

Los grandes educadores modernos.-De tal 
pueden bautizarse los libros de la cSerie de obras 
maestras para la niñezl>, que remitidas por su editor 
Araluce, de Barcelona acabamos de recibir. 

I Hora era ya de que, España que siempre mantuvo 
supremaclas en cuesti6n de libros escolares, vol_ I . 

I 

viera á ocupar el puesto que paulatinamente fuera 
perdiendo ante l.a avalancha de obras que otro"S 
países imprimían sln descanso con vistas á las nuevas 
orientaciones pedagógicas. El editor aludido, inicia 
ese movimiento de reconquista con plausible d¡ligen~ 
cia y con un acierto que nos complacemos á reco~ 

nacer. " 
Efectivamente Jos cuatro primeros ejemplares de 

la sede que se nos han remitido y que se denominan: 
Historias de Andel'sm. Divi1U1 comedia de Dtl11te. His
torias de S/uzkupeal'e y los Héroes (Argonáutas, Per
seo, Teseo, etc.), san una brillante nota que no puede 
menoS de obligarnos á tratar con encomio de ellos 
y ~ aprocurar difundirlos, ayudando su publicidad y 
aun á recomendarlos si necesitaran de muestra reco~ 
mendaci6n, que libros son estos que se recomiendan 
por sí solos. 

La base de esta nueva Biblioteca presentada con 
inusitado gusto y acierto innegable, es <poner al al
cance de la ninez y á su inteligencia, las obras maes
tras de los antiguos y nuevos escritore5l> que pode
mos considerar como grandes educadores. Formar 
el coraz6n y el buen gusto del niño; conducirlo á tra
vés de las obras más renombradas á lugares escenas 
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y tiempos que son hoy absoluto patrimonio de los 
séres educados y de edad y acostumbrarlos á huir 
de los trasgos, hadas y embrujamentos en que por 
mala ventura les meterán tantos librejos que no ha~ 
cen si no envejecer su alma. 

La idea es nueva: la orientaci6n francamente pe
dag6gica moderna y el desarrollo á juzgar por estos 
libros que tenemos al frente, magistral. 

Animamos i:!! editor á que continúe como lo pro~ 
mete, esta serie, que los frutos que obtendrá la 

juventud, serán positivos: le pedimos que siga man~ 
dándonos los subsecuentes .títulos y recomendamos 
á los senores 2vIaestros y familias que antes de esco~ 
ger sus libros de "premios y lectura:> estudien los 
anunciados, que llenarán todas sus necesidades y 
todas sus hasta ahora no,cump!¡d3.s esperanzas. 

Debemos advertir que la ilustración en colores de 
sus oC,ha láminas, es regia, como no habíamos visto 
intes, que la adaptaci'5n es sencillamente excelente 
y que el idioma nada tiene que reprochar á la pureza 
de un castizo lenguaje, otra condíción digna de te
nerse en cuenta. 

Agradecemos el envío al editOr Araluce yenvia
mos nuestros sinceros ?!ácemes por esa labor digna 
de todo apoyo. 

• •• 
Prosodia y Ortografía.-Hemos recibido dos 

ejemplares del cursillo mensual Prosodia i' Or!iJgra
.fía, correspondiente á la .tBiblioteca del niño» que 
publica D. Vicente Castro y Legua. Es un tratadito 
muy completo, bien escrito, esmeradamente impreso 
y que se adapta ya á la reforma académica de no 
acentuar la preposici6n a y las conjunciones e, o. u. 

El autor regala un ejemplar á todo :'rfaestro que 
se lo pida directamente (Luchana, 32, Madrid), en~ 
viándole una faja de este peri6dico. 

Los doce libros de que consta la ",Biblioteca, se 
remiten á quien los pida pC>r r.30 pesetas. 

Felicitamos al Sr. Castro y Legua por la labor de 
Cultura y patriótica que viene realizando con la pu
blicaci6n de la "Biblioteca gel niño». 

OTICIAS ~~ , 

En el Casino de Artistas. 
Verificados los exámenes á los alumnos de la 

clase de música que con tan excelentes resultados 
.viene dando el maestro D. Joaquín Flores, obluvie
ron las siguientes calificaciones; 

CLASE DE SOLFEO.-Sobresalimtu: Luz Ro~ 
ddguez Guerrero, Dolores González, Agustina Sán~ 
chez, Sagrario Bretaña, Purificación de las Heras, 
Amparo y Sagrario Ayllón, Catalina González, An:' 
tonia Hidalgo, Teresa Bringas, Adela Esteban, Ne-

11 

mesia Ampudia, N':;.tividad López, Baudilia Pous, 
Hipólita Hidalgo, José G6mez, Onésimo Pozo, Pedro 
Pérez y Agustín Santamada.-Nota.blt'S: Purificación 
García, Visitaci6n :VIoreno, Teresa González, Carmen 
Labandera, l\'1aría Luisa Granu!laque, Carmen Ru
bias, Palmira Carretero, Paz González, Sabina Brin
gas, Eloisa Arellano, Francisco Pérez, ?iIariano y 
Adolfo Bretaña, Virgilio Alvarez, Augusto y Rober
to Sánchez y Cipriano Roddguez.-=Bu.mos: Pilar y 
Carmen Moreno, Dolores Barrera, Sagrario Aguilar, 
Natividad Andrade, Carmen Cosgaya, Laura Nadal, 
Florentina Comunión, Teresa Rodríguez, F!orinda 
Sánchez, Fernando Alvarez, Luis G6mez, Virgilio 
Carretero, Eduardo Hierro, Antonio Rodríguez, An
tonio Rubias.-Apyobados: Bienvenido Fernández, 
Gustavo, Agustín y Francisco Marañés, Juan Hidal_ 
go, Casto y Julio Granullaque. 

CLASE DE PIANO.-Sobresalimu: Roberto Sán
che2. 

CLASE DE VIOLfN.-Sobrua/imtES: Augusto 
Sánchez y Francisco Pérez.-Notablu: Virgilio AI~ 
varez y Cipriano Rodrlguez.-But'1lo: Onésimo Pozo. 

Reciban todos nuestra cariñosa enhorabuena. 

Cuentas. 

Aun cuando se tiene indicado que los Maestros 
presenten las cuentas del rna'tedal del segundo se~ 
mestre de adultos de 1907 en las respectivas Sec
ciones de Instrucci6n pública, no deben remitir refe
ridas cuentas á dichas oficinas hasla tanto que no 
reciban los interesados las oportunas instrucciones. 
después que hayan sido libradas la~ cantidades ca· 
rrespondientes por tal concepto, que par.a su pago 
han sido votados en las COrtes los créditos nece
sarios. 

Sirva esto de contestación á los que lo han pre
guntado. 

Gracias. 

Se las damos á nuestro querido colega El Refor
mista Pedagógico, de Madrid, por las frases de ca
riño que en sus últimos números dedica á la sefiorita 
L¡;;z Rodrigue?, hija de nuestro Director, por las bri_ 
llantes calificaciones que ha merecido de sus Cate
dráticos, en l<'s exámenes del 3.~r curso de! Bachi
llerato. 

Método rápido. 

Leemos que á un Maestro servio se le ocurrió 
mandar hacer letras de'chocolate. Los nirios, des
pués de formar una palabra, se la comÚln. Hubo 
chico que aprendi6 á leer en tres días. Como se ve, 
el medio no es difícil; lo que no sabemos es si resulta 
caro. 
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Calendapio del mes de JuIio. 
, Son días de vacaci6n los domingos 2, 9 Y r6, y 

desde el día 18 de este mes hasta el 31 de Agosto 
pr6ximo, vacaciones caniculares según la ley de 16 
d~Jul¡o de 1887. 

Durante este tiempo de vacaciones, el Maestro 
puede ausentarse á donde tenga por con .... eniente, 
sin otro requisito que ponerlo en conocimiento de la 
Junta local. 

En la segu:l.da quincena de este mes deben publi_ 
carse las oposiciones á Escuelas'- de"todos los suel
dos que hayan de proveerse por este turno. Se anun
ciarán todas las vacantes ocurridas hasta r.o de Ju
Ha y las que vaquen hasta 30 de Septiembre. 

El plMO para solicitar las oposiciones es de 30 
dfas' y termina en ia segunda quincena de Agosto. 

Al anunciarse las plazas en la Gauta se dirá. Jos 
requisitos que 'son necesarios para poder solicitar y 
tomar pute en los ejercicios de oposici6n. 

Nombramiento. 
Ha sido nombrada Maestra interina de la Escuela 

nacional de njnas de Hinojosa de San Vicente doña 
Narcisa Martín-Valero y Rodrigo. 

_ Jubilación y renuncia. 
La l\1aestra D." Antonia Bustamante y Rambal, 

auxiliar¡ prop¡etarja~de la Escuela superior de niñas 
de esta capital, ha solicitado su jubilación por edad, 
y D. Venancio Barreiro Hoyos, Maestro titular de
la Escuela nacional de niños de Navalcáo, que se le 
admita la renuncia de su cargo, fundado en motivas 
de salud. 

Solicitando interinidades. 
" 

Han solicitado lOe les incluya en la lista de aspi-
rantes á interinidades de Escue!as vacantes en esta 
provincia, las tvbestras siguientes: D.3 María del 
Consuelo Campos Fernández, D .... María del Consue
lo Luengo Catalán, D." 3..JanueJa Rodríguez Marqués, 
D." Joaquína Consolaci6n Ramírez y BerrocoSO y 
D."' Obdu[ia Paramio y Pardo. 

Nombramiento. 
Por la Junta provincial de Instruc9i6n pública ha 

sido nombrado ::vlaestro interino de la Escuela na~ 
cional de niños de Gálvez D. Bartolomé Garda y 
GOn'l.ález, residente en ?lIocejón. 

Posesió'n. 
Ha tomado posesión dd cargo de ;VIaestro susti

tu.to de b. Escuela nacional de niños de Domingo 
Pérez D. Leonardo Juan L. Uriarte Garrido. 

. 
Sobre gracias. 

Se ha comunicado á D. Trifón Gómez Velasco, 

l' 
" 

1 

D. Argimiro Dorado y G6mez, D.a Tornasa Piosa_ 
Lacueva y D." Victoria Arroba, i\laestros de Ano 
ver de Tajo, respectivamente, y á D. Basiliso Sán
chez Brunete, D.a Mada Felipa Sanz, D.I> IsaLel Sanz 
L6pez y D." Carmen Rodríguez Carreña, que Jo son 
de Almor6x, el acuerdo de la Junta provincial de 
Instrucci6n-pt1b!ica en sesi6n del 3I de .Mayo pr6xi
mo pasado, por el :::ual se concede á mencionad.o:>s 
interesados un veto de gracias por unanimidad por 
su celo en la enseñanza, y á los Alcaldes de Añover 
de Tajo y Almor6x, se les participa manifiesten á los 
Ayuntamientos respectivo_s el agrado de la referida 
Junta provincial por el 4celo y esfuerzo' realizar!os 
para la graduaci6n de sus Escuelas. 

Sustitución. 
Ha sido remitido al Ilmo. Sr. Rector de la Uni

versidad Central el expediente de D." Luda Abad 
y Lahrador, 1bestra titular de' Val de Santo Domin
go, solicitando la sustituci6n por imposibiJidz.d física. 

Devolución de cantidades. 
También se ha remitido á la Junta Central de De

rechos pasivos una instancia- de D. Santiago de la 
Fuente, habilitado de los Maestros de primera ense--ñanza de Quintanar de la Orden, reclamando la de-
volución de la cantidad ingresada indebidamente, 
por error involuntario, procedente de descuentos, y 
á la Direcci6n general de primera enseñanza otra 
instancia de D. Higinio González de BuitragO, ?I.Jaes
tro de Real de San Vicente, solicitando se le abonen 
100 pesetas por la diferencia que resultará entre el 
haber que actualmente percibe y el nuevo sueldo de 
1.100 pesetas. 

Abono. 
Se ha ordenado al Alcalde de Buenaventura abo

ne las 200 pesetas que adeudan á la Maestra jubila
da D.~ María 'BJázquez, por la pensi6n municipal que 
le fué concedida. 

pensión. 
La Junta -Central de Derechos pasivos del lVlagis_ 

terio ha concedido pensi6n de viudedad, de 330 
pesetas anuales, á D." lsidora Correa y 11oreno, por 
fallecimiento de su esposo D. Isaac Belvís, ;:'1aestro 
que fué de Mejorada. 

Al fl"ente de su Escuela._ 
El día 21 del pasado mes se ha encargado nue

vamente de su Escuela la Maestra propietaria de 
Guadamur D.n 1Ihgdalena Sabaté, habiendo cesado 
la sustituta D.s Narcisa Martín Varela y Rodrigo . 

Al turno que corresponda. 
- , Se ha resuelto por el Rectorado que la Escuela 
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p!l.blica de Tarrico, que está sin proveer en propie
dad. se tenga en cuenta la vacante para incluirla al 
turno que corresponda en la época reglamentaria. 

Reválida Superior. 
Por falta de espacio no pllblic¡lEllOS en el presente 

numero la relación de senoritas que hsn hecho la 
reválida superior, qlledulldo pafl:l. formar parte de 
JJuestro próxhno editorial. 

e ORRéSFONDéNCIA PARTICULflR 

Coruiia.-J. S. R. Recibida libr¡¡Qza, de 4. pt,¡.s .. 

Fígueras.- T. T. id., Id., de 6 ptas. l'1añaDll. te escribiré. 

Colegio-Academia de Oropesa 
. (TOLEDO) 

f\ Cf\RGO DE LOS PROfESORES 

D. Esteban Granullaque 
? D. Mariano Pérez. 

'" • Preparación para Jos estudios del Magisterío.
Idem para oposiciones á Escuelas, Correos~ Tabaca
lera, Banco de Espana, ete.-Repaso de la 2." ense
_nanza.-\~ontestaci6n á todos Jos programas que se 
refieran á estos estudios. 

Hohorarios.-Externos 20 pesetas mensuales. 
:. Internos 75» » 

Pa~a más detalles dirigirse á dichos señores. 

i 
! I .. 
! 

I 

Il 

¡ 

I ! 
í 

II 

I 
.1 
í ! 
I i 

Relojería de EDUARDO élLl7élREZ 
c{r~rrlE:lS.C1!:®. 23 2l 25 .. --'1t'01LJED@ 

CASA F"t':XOADA EX %8:><> 

~e!ojes extraplanos de los últimos modelos y de las 
m.elores marcas desde 10 pesetas. Los hay en acero, 
mqueJ, plata y oro. Reguladores de pared 15 días cuerda 
desde 50 pesetas. De 4S horas, tocando horas y me'dias: 
desde 2ú pesetas. Reguladores de cuartos con timbres 
gonz y tija, más de 50 modelos diferentes. Relojes decapri~ 
cho, H.oskopf é imitaciones. Despertadores. Cadenas. 

Esta casa recibe constantemente las últimas nov_edades. 

Gran taller oe CDmPDstureS.--Serias garanffas. 
ÓPTICA 

Len!es y gafas de todas clases de cristales y formas. 
AnteOJOs de cristal de roca garantizada, desde 8 pesetas. 
Armaduras de oro, de oro chapado, acero y níquel. Lupas. 
Lentes. Cuenta-hilOS. Impertinentes. Barómetros. Termó
metros. Aparatos de Física. Gemelos de teatro <lemelos 
prísm~ticos de las mejores marcas. Se montan y'combinan 
anteoJos por recetas de los Sres. Oculistas, para '\listas 
a~ormaJes y operadas. Cristales sueltos, piezas de recam~ 
010 y composturas. 

Se remite á quien lo solicite interesante folleto muy útil 
para Jos que necesiten anteojos. 

ELECTRICIDAD 

Material eléctrico de todas clases para Luz, Timbres y 
Teléfonos. Brazos, Arañas, Tulipas, Globos, Piñas '9 todo 
Jo relacionado con ei>te extenso ramo. Lámparas filamento 
metálieo de las mejores marcas y para todos los VOltajes. 
Lámparas incandescentes desde 0,60 pesetas. 

E. ALVAR.EZ 

RELClJ lE:Bi.~ -@l?T.!leA-ELlli:C'l'l!.U:C1!.DA.D 

TD~edo-Imprent.a y Librería de Menor 

ANUNCIOS 
• 

DE 

CE·LElDONIO JY.[.A.I¿TIN 
Calle deI Comercio, núm. 53 (esquína á la de Belén), Toledo. 

. = " C 
'-C7C"7 • da L ea 

Sección R.ecrea.tiva..-Comprende 30 obras difeÍ'entes en tomos de 400 a 500 
páginas de lo mejor publicado hasta la fecha literaria y moralmente considerado. Se ven
den al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos tomo encuadernado perfecta.mente con 
plancha dorada. 7. :."""" ... _~""j; 

Titulo de las obras.-Faliola, La Mujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No· 
víos, La Gran Amíga, Veladas de San Petersburgo, Mis Prisiones, Angela, Amaya 6 los 
Vascos del siglo IJX, Ben Hur, Ultimos días de Pompeya, Octavia, El Rosal de }Iagda
lena, D./!. Unaca de Castilla, Rafael, D.ll. Blanca de Naval'ra,- Tigranate, El Hermano Pa· 
cífico, Marcos Lheiningen, El Hijo de la Parroquia, Cuentos, Dias Penosos, El Marqués 
de Saint Evremont, Cuestiones Sociales, Una Familia de Bandidos Yranhoe, El Anticua. 
rio, El Sr. de Calcen a y la Paloma Blanca y El Hijo ·del Labriego. 
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Librería. de RAFAEL 60MEZ-MENOR 
COME.RCIO, 57.-TObE.1!)O 

'OS ; 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros~ un completo y moderno surtido en libios de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas,. 
tinteros. y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta coa Un material pedagógico numeroso y de 10 más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles: este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

PeseW 

Elis~o .Rechl.s . . -Geografía UDiver.sa.~ (6 tomo~) •.•. 
E. 1'"incenti •.. . -El Quijote de las Escuelas ...•••.• 
E. S¡Jlana •••. . -Aunado oe! Maeetro, para 1909 ..• 
S. Oalleja . .... -Oiecionario ilustn.do .......•... _. 
V . .Ascarza . •.• .:.... Trabajos manuslfOs ••.•.....•• , ••• 
B. Fernández .. -Lecciones de Geometría .•.•.•••.• 

24,00 
2,60 
2,00 
r ,Oí) 
2,00 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia eleetI'o-meeáni
ea, que comprende los siguientes tomos: 

1.0 ~l!'.nua¡ elemental de electric:dad indogbia!.. ••• 
2." Manual práctico del enCllrgado de dinamos y mo-

tores eléctricos •.••••.•. , .' ....•••••••••..• 
3. ~ Pilae y aco(lmladoree •••...••.•..•••......•••• 
~.~ Les canalizeciones eléctricas •••••••••••••••... 
6." Fogonero conductor de maqninae de vapor ...... 
e.e El COnductor de motores de gas y petroleo •••••• 
7." Gula práctica del alllmbrado eléctrico ••••••.••• 
S.O El montador electridata .................... .. 
9.~ El transporte eléctrico de las fuerzas motoras ••• 

lO." Redee telefónicas y calLpani!las ••.•••.•.•.. " •. 
11.~ Manu!!.! de! eJf'ctro·qnimieo •.•.. " .•••••.•..•.• 
12.° La 'tl~ctdcídad par", todos.-Aplicaciones di-

versas •. , ..•.••...•••••..••..•••.••.•••..• 

.Ptas. 

1.50 

J ,líO 
1,60 
1,¡¡0 
1,50 
J, &0 
1,60 
1,50 
1,.50 
1,50 
1,60 

1,60 

Peseta .. 

R. m·osa, ..... -Aritmética.......... ••••••••••••• 4-,50-
Lafuente .. .•.. -Historio. de Esp"fia {25 tomos) ...• 12S,Oo. 

Dicc¡onario de la Real Aca.demia 
{13.n edicion)........... •••...• 25,00 

E. Vera ...... • -Diccionario completo de la Lengua 
castellllna........ •• •••.•. • .• .• 20,00. 

L. A. BARRÉ, - Pequeña encielopedia práctica de cons
trucción, que comprende los tomos siguientes: 

_ 1.0 Movimiento de tierr:a.s, fundaciones, andsmi5jes. 
2." Materiales de construcción (empleo y resistencia) 
3.0 Fábricas en general .•••.•.•••..•••...•.••.••• 
'C . t . d 4. :Il-rplD enll. e armsr ••. '" •. '. ••.••••. . •. . •• 

5.G Carpintería de tsller ..••...••....•.•••••••••.• 
6.° Construcciones metálic1l.J:¡ ••.. ',' •..••..••. ~ •..• 
'1.0 Cerrajería, ferretería y obras r,;¡etálicas acceeorjlls. 
8.° Pintura, _vidrieda, decoración, eepedrados, em" 

baldosados, etc ..•.••.••••....•••..••...... 
9.G Calefacción, fumistería, ventílaclóll, nlumbrado 

y electricidad.. •• . •...•..•••.••..••.••••.• 
lO.G Di~triboción de :e.gna, sane:e.miento •••••.•• , •••• 
11.° Ollbiertas y sus accesoTios •..•.•••.••••••.••.• 
12.0 Leyes y reglamentos relativos á;'a cOo::!trncciÓn. 

Ptns. 

1,50. 
1,50. 
1," 
1,50. 
1,50 
1,50 
1,60-

1,60. 

1,50.
t,'" 
1,60 
1,50-

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilita á sus lectores uña detallada información de lodos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

lla Bandera Prolesional gestiona con ineistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. }laestl'Os el importe del aumento gradual. 

lta Bandera Prolesional realiza gratuitamente, en obsequio a sus suscriptores, cuantas au
torizacio!les manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, -Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

Ila Bandera Prolesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y notici~s de los 
Centros docentes y contesta á yue1ta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 


